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TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

ASUNTO 

 

Mediante memorial allegado el 29 de este mes, la apoderada de DAVIVIENDA 

S.A. pidió la reprogramación de la audiencia convocada en auto del 25 de 

agosto, argumentando que para esa data estaría fuera del país en atención al 

programa académico de la especialización que está cursando. 

 

Pues bien, indica en lo pertinente el Art. 372 del C. G. del P.: 

 

“(…) 2. Intervinientes. Además de las partes, a la audiencia deberán concurrir 

sus apoderados. 

 

La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 

 

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su 

apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, 

en general, para disponer del derecho en litigio. 

 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta 

audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante 

prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la 

audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su 

celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 

celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber 

otro aplazamiento. 

 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad 

a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días 

siguientes a la fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas que se 

fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de 

exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas 

que se hubieren derivado de la inasistencia. 

 

En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya 

presentado para que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a 

absolver el interrogatorio” (subraya del juzgado).  

 

La norma en cita pone de presente que el aplazamiento de la audiencia inicial 

solo tiene cabida cuando ha sido solicitada por alguna de las partes o la parte 

y su apoderado, excluyéndose la sola petición elevada por ese profesional.  

 

Sobre el aplazamiento de las audiencias, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia se pronunció en el siguiente sentido1: 

 

“4. Ahora bien, por regla general, el artículo 5º  del Código General del Proceso 

dispone categóricamente que “no [se] podrá aplazar una audiencia o 

                                                 
1 En sede de tutela, STC2327 del 20 de febrero de 2018, M. P. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 



 

 

diligencia, ni suspenderla, salvo por las razones que expresamente autoriza este 

Código”, norma que al encontrarse ubicada en la parte filosófica y dogmática 

de ese estatuto es directriz obligada para las restantes.  

 

Así, brota de allí una prohibición palmaria, según la cual no es viable, en 

principio, acoger solicitudes de “suspensión” o “aplazamiento” basadas en 

motivos que no estén claramente tipificados en la ley. 

 

5. Empero, el artículo 372 ibidem permite “suspender o aplazar” la “audiencia 

inicial” cuando la causa dimana de las “partes”. No otra cosa puede colegirse 

del numeral 4º al disponer: “Cuando ninguna de las partes concurran a la 

audiencia, ésta no podrá adelantarse (…)”, de donde emerge, se itera, que es 

la no comparecencia de aquellas la que puede generar el “aplazamiento” en 

atención a que son los sujetos protagónicos de ese acto, no sus “apoderados”. 

 

Así las cosas, el régimen de inasistencia previsto en esa disposición se dirige 

fundamentalmente a ellas, no a sus defensores ni a otros terceros, pues basta 

la excusa de cualquiera o la inasistencia de ambas para no realizar “la 

diligencia”. No acontece lo mismo cuando el móvil de “suspensión o 

aplazamiento” proviene directamente de los “apoderados”, habida cuenta 

que los cánones 372, 373 y 327 no lo autorizan expresamente.  

 

6.  Por su parte, los profesionales del derecho están supeditados al régimen del 

artículo 159 del Código General del Proceso, respecto de las causales de 

interrupción procesal cuando acaece su “muerte, enfermedad grave o 

privación de la libertad; inhabilidad, exclusión o suspensión del ejercicio 

profesional”.  

 

La ocurrencia de alguno de tales hechos tiene la virtualidad de detener “el 

proceso o la actuación posterior a la sentencia”, incluso de provocar la nulidad 

con apoyo en el numeral 3º del art. 133 ibidem, que reza: “El proceso es nulo, 

en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…) 3º Cuando se 

adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción (…)”.  

 

7. Con todo, no desconoce el ordenamiento jurídico que pueden suceder 

acontecimientos especialísimos, repentinos, imprevisibles e irresistibles que 

teóricamente no encuadren en alguna de las hipótesis causantes de la 

interrupción aludida, pero que pudieran impedir que los “abogados” honren el 

compromiso de asistir a las “diligencias”, v. gr. un accidente o noticia 

calamitosa de última hora, que si bien es cierto no aparecen enlistadas en el 

art. 159 comentado, sí exigen un análisis especial de cara a los principios 

generales del derecho, según manda el artículo 11 ejusdem. Y, uno de ellos es 

precisamente ad impossibilia nemo tenetur, según el cual nadie está 

obligado a lo imposible.  

 

Por tanto, si se verifican circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, esto es, 

“imprevisibles” e “irresistibles” por parte de los juristas, corresponderá al 

funcionario de la causa evaluarlas conforme a su competencia y 

discrecionalidad a fin de determinar si generan, por vía de excepción, la 

reprogramación de la sesión o la interrupción procesal, según se acredite previo 

a la iniciación del acto o después de él”. 

 

Analizada la petición y en vista de que la solicitud de aplazamiento proviene 

exclusivamente de la apoderada de DAVIVIENDA S.A., circunstancia que no 

está prevista en la ley, como quedó señalado, no es viable acceder a ella, 

amén que el hecho en que se soporta no encaja como caso fortuito o fuerza 

mayor y podrá sustituir el poder que detenta, para que otro profesional asista a 

la diligencia.  

 

Por lo dicho, el JUZGADO: 

 



 

 

RESUELVE 

 

DENEGAR la solicitud de aplazamiento elevada por la apoderada de 

DAVIVIENDA S.A., de conformidad con lo esbozado brevemente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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